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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOI\IES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DElERMINA LAS CqNDICIONES DE INlERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE DIALOGA GROUP TELECOM, S.A. de C.V. Y MEGACABLE 
COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V., APLICABLESDEL 14 DE MARZO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2018. 

/ 

ANlECEDENlES \ 

! 

\ - ( 
1.- Dialoga Group Telecom, S.A. 9e CN\ (en lo sucesivo, "Dialoga"), es un 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar ) 
una red pública de telecomunica~iones al amparo de los títulos de cbncesión 

1 

otorgados conforme a la legislación apliqable e inscritos en el Registro Público 
de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, \el 
. / 

"Instituto"). ' 
\ ) 

11.- Megacable Comunicaciones de México, S.f\. de C.V., (en lo sucesivo, "MCM"), 
es un concesionario que cuenta ¿on la autorización para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de 
concesión ?torgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto. \ 

111.- Metodología para el cálculo de cdstos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo SLJcesivo, "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del/ Instituto Federal de 

1 

T elebomunicacíones emite la m~todología para el cálculo de costos de 
interconexió~ de conformidad con la Léy Federal de TelecbmunicacíonJs y 
Radiodifusión", aprobado mediante AcWerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 

1 / 

sucesivo la "Metodología de Costos"). 
/ 

IV.- Sistema\Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 . \ 

se pl,Jblicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicacíone

1
s establece el Sistema Electrónico de Solicitudes 

' . 1 
de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual 
se estableció\ el Sistema Electrónico de Solicitudes "'de Interconexión,/ ( en lo 
sucesivo, el "SESI"). 
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V.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
pbra el año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el 

\ 
( "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL . PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECE (.AS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

P~RA LA INTERCpNEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 

PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS i DE 

INTERCONEXIÓN RÉSULTADO DE LA METObOLOGÍA PARA EL CÁLCUL0
1 

DE 

COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO ¡\L 3 7 DE 

DICIEMBRE DE 2078'!, aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en lo 
\ / sucesivo, el "Acuerdo d~ CTM y Tarifas 2018"). 

\ 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 
El 14 de diciembre1de 2017, el apoderado legal de DialC?ga presentó ante el 
Instituto, escrito mediante el cual solicitó su intervención para rE¾olver los 
términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir con MCM para la 
interconexi<Sn de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
aplicables para el periodo 2018 ( en lo sucesivo, la "Solicitud de Resol~ión "). 

_) 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándóle el número de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /221 Ji 41217 /ITX. El pro~edimiento fue 
~ustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo 
~stoblecido en el artículo 129 de 1d Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodifL,Jsión (en lo sucesivo, la "LFTR"), Lo cual se encuentra plenamente \ 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 

' 1 

comento, mismo que ha estad0\en todo momento a disposición de las partes, 
las cuales tienen pleno conocimiento <:;11e su contenido. 

/ 

Es así que con fecha 08 de m6rzo de 2018, .el Instituto notificó a las,partes que 
el procedimiento gubrdabá estado para que el Pleno del Instituto dictase la 

1 ' ' 

resolución correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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( \ CONSIDERANDO 
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INSTITUTO FEDERAL QE 
TELECOMUNICACIONES 

"\ 
PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artícul

1
os 6º, 

apartado ~ fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucésivo, la ) 
"Constitución") y 7 dé la LFTR; el Instituto es un órgano público autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionámiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que ti.ene pgr objeto regular y promover la competencia y el 

/ 

desarrollo eficiente de lás telecomunicaciónes y la radiodifusión. en el.ámbito de las 
atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR y 
demás disposiciones aplicabl~s. . . 

/ 

Con fúndamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1/'/ 129 de la LFTR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de man~ra exclusiva e indelegable, para resolver 
y establecer la~ tarifas, iérminos y qondiciones de intercon~xión que no hayan 
podido convenir los concésionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomu]1ica'ciones, una vez qu~ se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de coñiormidad con lo dispuesto en Id artículos indicados, el Pleno 
del lnstitut~ es competente para emitir la presente Resolución que determina las 
tarifas, términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los 
concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman 
parte en él presente procedimiento. 

\ 
1 
1 

SEGUNDO. - Importancia y obligat9riedad de la interconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, ~e la/ Constitución establece que las 
félecomunicaciones son servicios pú9licos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en a6ndicioñes de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, intercor:-iexión, convergencia, continuidad, acceso 

, ..--------... ,, // I 

libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en con.cordancia con Id Constitución señala 
que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés-gEzr1eral y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
sobemnía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la pr~ación de 

) 

dichos servicios; toda vez que con un mecanismo de mercado se atiende en última 
instancia al interés del público usuario, en términos de lo estalz:ílecido en los artículos 
7, 124 y 125 de la LFTR. 

1 

1 
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Por eljo, el legislador estableció (i) la obligación de todcfs los concesionarios qGJe 
1 

operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 
abierta para garantizar la interconexión e interoperabilida9 de sus redes, conte?ida 
en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los con6esionarios que operan 

~ 

redes públicas de intercórectar sus redes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

) 

Ahora bien, el ortículo 129 de la LFTR regula el prbcedimiento que ha de observar 
el Instituto a efecto de determinar 1ds condiciones, términos y tarifas no donvenidas. / 

·, 

Para e,sto's fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de /, 
1 

telecomunicacion-és, deberán interconectar sus redes, y b 1tal efecto'.. suscri .. bir un 
convenio en .un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir dé que 
sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los Boncesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, 
condiciones y tarifas/de interconexión a través del SES!, mismos que deberán 
reflejarsáen el) convenio que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir 
podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste determine los términos, 
condicion.es y tarifas n0 convenidas. 

\ 

1 

En virtud de lo anterior, se in;dica que: (i) los concesionarios están obligadds a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las p6rtes hayan llegado a un l 
acuerdo, a ~olicih..ld de parte; el Instituto resolyerá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dic:iha solicitud deberá 

/someterse al Instituto dentro <;:le un plazo de cua¡enta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. ) 

. . ( 

En consecuencia, en autos está acreditado que Dialoga y MCM tie~n el carácter 
de concesionarios que op_e,ran una red pública de telecomunicaciones y que 
Dialoga requirió a MCM el in'icio de negociaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de inter6onexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que~stablece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 
1, 11 y VI de la presente Resolución. 

. \ 
Por elló, conforme- al artículo 124 de la LFTR, Dialoga y MCM están obligados a 
garantizar/ la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
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telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suspripción del convenio 
resp,ctivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. / 

\ 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos génerales la prueba es el medio / 
de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así 

; 

que, dentro del procedimiento de ·mérito, la prueba cumple ~s siguientes 
funciones: 1) fija los hechos materia del desacuer_do, y li) genera certeza acerca de 

/ ! ~ 

las afirmacione1 y alegaciones de los ~onces[oparios sujetos del desdcuerdo. 
I \ , ~ 

·, P~r su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo) la 
"LFPA"), y el Código Feder<::11 de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), 
establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 

f pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por 
cuanto a su valoración que la autorld9d administrativa goza de la más amplia 
libertad pma hacer el análisis de las pruebas rendidas; para deter(J)inar el valor de 
las mismas,'y para fijar el resultado final de dicha valuación . 

. 1 
' . 

No obstante, lo anterior, se advierte que en los ~ritos presentados por Dialoga y 
MCM no ofrecieron prueba alguna. 1 

CUARTO. - Condiciones no donvenidas sujetas a resolución. - En su Solicitudde 
Resolución, Dialoga planteó los siguientes términós, condiciones y tarifas de 
Interconexión que no pudo convenir con M<}:M: 

. '· \ / 

a) Se resuelva sobre la determinación ge las tarifas recíprocas <J aplicar entre 
Dialog9 y MCM respecto .• a los servicios conmutados de lnterconexió,Q 
Indirecta para los ejerqlclos '2017 y 2018. 

Por Ju parte, MCM planteó en su escrito de respuesta, las siguientes cohdlciones 
que no pudo convenir con Dialoga: 

. ', __/ / 

b) Determinar la tarifa de Interconexión por los servicios de terminación y\ 
origlnaclón de llamadas no convenidas entre Dialoga y MCM para los 
periodos 2017 y 2018. 

/ 
/ 1 

Al respe~to el artículo 129 de la LFTR seFlala que los sonceslonarlos que op~n 
redes públiGas de telecomunicgciones deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio len un plazo v10 mayor de sesenta días naturales f 

) 
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\ i 
contados a partir de que uno __g_e ellos ló solicite. Asimismo, señala que en el caso 
de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren / 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vige?cia ge sus convenios í 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre 
las partes qeberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de intercóñexión. ~ \ _/ ( 

. ) / 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto susbriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre süq_ red~s 

/ 1 

públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
para el periodo de referencip. De la misma forma, IQ:I resolución que emita el 
Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar 
er(e1 misrho sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la 

- autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la prestación 
1 

de los servicios. ) 
' \ \ \ 

Es ad que el Instituto deberá r~solver integralmente $obre las tarifas, té~minos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los se~nta días 1 

) 

~aturales,tj'ue tienen para suscribir el )onvenio. 1 i 
\ 

Por lo que en términos del artículo 129 de /la LFTR es pr?ce3ente resolver las 
condiciones solicitadas por ambas partes. 

Cabe señalar que con fecha JO de enero de 2018 en t~rrninos del artículo 12,9 
fracción II de la LFTR, se requirió

1 

a Dialoga que precisará los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que r¡io había podid9 convenir con fylCM, toda vez que 
del <:lí)álisis realizado a su escrito de solicitud no resultaba claro cuáles eran los 
. términos y condiciones que solicitaba fueran resueltos, no obstante dicho 
concesionario cumplió de manera extemporánea al requerimiento realizado, por 
lo que se tuvo por no desahogada su respuesta. ) r 
~ 1 

E;importante precisar qul dicho reque~imiento fue realizad~ 
1

para complementar~ 
el escrito de solicitud e indudablemente su finalidad radicó en lograr que las 
condiciones plasmadas en el escrito inicial del procedimiento resultaran claras a 
efecto de contar con todos los elementos con el fin de coadyuvar a qye el 
desacuerdo se resolviera con la mayor precisiqn y en el,rnenor tiempo posible. 

1 ( 

\ 

No obstante, resulta notorio que la Solicitud inicial presentada por Dialoga cumplió 
con los requisifo\de procedehcia que establece el artículo 129 de la LFTR al haber 

) 
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\ INSTITUTO FEDERAL Df: 
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realizado su formal solicitud de resolución del Desacuerdo de Interconexión dentro ( 
de los 45 días hábiles contados. a partir del día siguiente al en que concluyó el plazo 
de 60 días naturales. ~ 

/ 

Asimism9, el artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicacLones son"servicios públicos de interés general, y es el deber del 

( ... . 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cqbertura universal, interconexión,/convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerkncias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la/Constitución señala 
que las telecomunicaciones SQ(l se"rvicios públicos d~- inté'rés general; y que 
corresponde al Estadq ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 

/ 

soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
- . 

Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios en t~rminos de lo establecido en los c::trtí~ulos 7º, 124 y 125 de la LFTR. 

En esta t~situra, es indubitat?le que la autoridad debe actüar conforme a los 
principios de suprema9'ía con~titucional, interés público y justicia pronta y expedita, 
en consecuencia, este Instituto tiene Ó~ien .. ravorecer la pronta y refectiva 
interconexióA -eJre redes . públicas para lograr el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones, ya que constituyen servicios públicos de interés generql. 

) \ 
En virtud de lo anterior, este Instituto, realizó una exhaustiva revisión de la solicitud 
presentada, corisiderando así, que la aclaración requerida se efectuó únicamente 
para complemEfntar su escrito inici9L misma que no causaba un perjuicio para 
continuar con (a naturaleza i(el procedimiento iniciad~, mismo que como fue 

1 
señalado cumplía con los

1 
requisitos de proced~ncia de la LFTR, acordando así, 

sobre la admisión y procedencia de la solicitud de resolución, a fin de 
1
no 

contravenir disposiciones de orden público e interés social, ni causar un perjuicio a 
las partes transgrediendo derechos fundamentales. 

\ 

( 

\ 

Ahora bien de la condición identificada en el inci~o a) consistente en la \ 
determinación de las tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga y MCM respecto a 

¡ ! los servicios conmutados de interconE;1xión indirecta, cabe §,eñalar que los servicios 
conmutados de Interconexión consisten en la conmutación de Tráfico Público 

-Conmutado, por una o más centrales de la red de cualquiera de las Partes y la 
entregó de dicho Tráfico para su originación, terminación, trónsito o cualquier /,------
combinación entre ellos, en la otra red. De conformidad con 1i anterior este instituto 

! 
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resollerá sobre las tarifas reciprocas,a✓ aplicar entre Dialoga y MCM respecto del 
1 . 

servicio de terminación de tráfico de lntercdnéxión. 

Por lo que respecta a la solicitud de MCM en el sentido de resolver la tarifa por el 
servicio de originación, cabe señalar que el "ACUF;RDO mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las disr{osiciones que 
deberán 'cumplir los concesionarios que presten servicios p('.Jblicos de 
telecomunicq,ciones a través de redr7s públicas de telecomunicaciones, derivado 
de la obligación de abstenerse de realizar cargos e/e larga distancia nacional a 
usuarios por las llamadas q7.Je realicen a cualquier destino nacional a partir del 1 de J 

enero de 2015", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, estableció a la 
letra\lo siguiente: 

) 

\ 

"Novena. Presuscripción. Se elimina la Presuscripcíón y el Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que 
pre~ten Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán respon~les de conducir las 
1/amqdas originadas por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a 
'fa red o combinación de redes que puedan terminar/a. " 

( 

En tal virtud, se observa que a partir del '1 º de enero de 2015 se eliminó el servicio 
de selección por prysuscripción, por lo que tanto IDialoga como MC(\/1 son 
responsabl~s de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la r~d de 
destino, es así que la determinación de tarifas de interconexión por el servicio de 

! ... 
originación no es procedente ?I tratarse de un servicio que ya no es vigente para 
los concesionarios que no son preporlderantes. 
En yirtud de lo anterior, las condiciones no ccl>nvenidas planteadas por las partes 
sobre las cuales se pronunGitlrá el Instituto, son las siguientes , 

) ' 

\ r 

a) La tarifa de interconexión por servicios de termJhación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Dialoga y (V1CM se pagarán de manera recíproca, 
aplicables. 

-/ 

· Toda vez qu.~ en las manife~aciones y alegatos de la[.partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones ~enerales que analizar, en términos del artículo 129 
de la LFTR se procederá a resolver sobre lds condiciones no convenidas. 

) j \ 

/ \ 
\ 8 J 
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1. Tarifas de Interconexión 
/-

Argumentos de las pa,rtes 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'\ 

Dialoga en su escrito presentado el 14 d~ diciembrj de 2017, solicita que el l~stituto 
determine las tarifás que recíprocamente-deberán pagar ambas partes por servicios: 
conmutados de interconexión indirecta para los ejercicios 2017 y 2018. 

Al respecto, MCM en su esc~ito de respuesta, así como en su e1scrito de Alegatos, 
señala su conformidad de definir la tarifa ?e terminación que Dialoga df;¡berá 
pagar a MCM y viceversa, durante ~I periodo que va del l de enero al 31 de. 
diciembre de 2018, valorand<b los principios de trato no ciiscriminatorio, sana 
competencia y certeza jurídica, con base en un modelo de costos que permita 
recuperar al menos el Costo Incremental ¡de Ldrgo Plazo Puro y la tarifa aplique 

1 

para la terminación de todo tipo de llamadas independientemente de su origen, 
\siempre y cuando termin~n en territorio nacional. 

Consideraciones del Instituto 
\ 

El Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 dispone que las tarifas que el .l.nstituto determye 
por( los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos 
que utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten serán 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. No obstante lo anterior, del 
análisi~ integral del expediente e~ el que se actpá y dé l~s constan,das que obran 
en los expedient~s de este Institutor se observa que a la fecha de emisión de la 

1 / 

presente Resolución, Dialoga y MCM no han intercambiado tráfico, motivo por el 
cual, este Instituto únicdmente resolverá las tarifas aplicables O p:>artir de la fecha 
de emisión de la presente Resolución, es decir, del 14 de marzo al 31 de diciembre 
de "2018, puesto que resolver la tarifa aplicbble antes de este periodo resultaría 

/ ocioso. 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconelión\n las redes 
. / '... : / 

públicas de telecomunicaciones de Dialoga y MOM, se debe considerar que la 
propia LFTR establece el marco ~ormativo y r~gulótorio aplicable para la fijación 
de las tarifas de interconexión. ' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR disp6ne lo siguiente: 

! "Artículo 131. ( .. ,J 

9 
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( .. ,) 
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b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b)/de este artículo, con}Jase 
en la metodología de costos que betermine, tomando en cuenta las asimetrías nJturales 
de las redes .a ser Interconectadas, la participación &e mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tbrifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

1 " 
1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en die.ha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 

\ determine el lnsfituto. ) 

· Las tarifQs deberán ser lo suficientemente desagf egadas para que el concesionario que 
1 

se interconecte no necesite pagar por comp9nentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado.· 

( ... )" 

J 

E.n estricto cumplimiento del. artículo citado, el Instituto publicó en el DOF eH 8 de 
diciembre de 2Ql4, la Metodología de Costos, misma que establece los prinpipios 

1 
básicos que se copstituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá 
sujetar la autóridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 

I -.../ 

En este orden de ideas, el artículo 137 dE;tla LFTR(señala a la letra lo sigui,ente: 

"Artfcu/o 137. El Instituto-publicará en el Diario1 Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las met?dologías de co'sto$., emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmediáto siguiente.,, 

/ 1 

En apego a dicha me~dología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo, 
137, el Instituto pubJicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y \ 1 

1 1 

Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
\ 

resultado de la Metodología de Costos y 1ue el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 

~f:' diciembre~el 2018. j 
1 

• 

( j . 

Cabe m~ncionar que dic~s modelos de costos se derivan de la apli~acióri d~~und 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metoqología de 

1 ' 

/ 
1 
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Costos, y el procedimiento llevado a cdbo para su construcción 
debidamente descrito .en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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ha sido 

/' 1 -

En con$ecuencia, las tarifas de/interconexión, objeto del ~resente procedlmi~nto, L
1 

así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la _. 
autoridad en el acuerdo cltadd, mismo que al ser de conocimientó público hace 
innecesaria su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

\ . J 
En t;I virtud, la tarifa por los Servicios de lnterconex!G>n que Dialoga y MCM 
debyrán pagarsecie manera recíproca por los servi9los de terminación del Servicio 
~ocal en usuarios fijos, será la siguiente 

l. Del 14 de marzo de 2018 al 31 de diciembre d~2018, Sb.002836 pesos M.N. por 

minvto de intrconexión. 

' La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. \ " ( 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realiiz:ará con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear aJminuto, deblen'ao para tal efecto sumar la\ 
,duración dé'iodas las-llamadas completadas en el período de factu~oclón 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa co~rE:1sp0ndiente. ,1 \ 

2. Orden de Interconexión 

Consideraciones ,del Instituto 

1 

É1~artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes 
/ públicas de telecomunicaclo~es estarán obligados a interconectar sus redes con 

las de ot~os concesionarios en condiciones no dlscrlíT)inatorias, transparentes, 
basadas É:)n criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes q'ue en \la 
materia establezca el Instituto. 

Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone que los conceslonafios que operen 
redes públicas de te1$comunicaciones deberán interconectar de manera directa 

! 
o lndlreGta sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio qe 
servicios de tránsito que provee una tercera red y abstenerse de.Jealizar actos !qu~ · 
la retarele, obstaculicen o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

( 
\ 
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( 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la mi_sma 1~, dicha 
interconexión se realizará en estricto q.umplimiento de los planes técnicos 
fundamentales que al efecto emita ~I Instituto. - \ ( 

¡ 
En ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso c) del Plan Téco[co de Interconexión~ 

1 

lnteroperabilidad, establece: 1
/ ~ 1 

d 
I 

"Artículo 6. En la Interconexión que 1/evef) a cabo los Concesionarios deberán observar al 
~enos las siguientes condiciones: 

\ ) ~ ( 

1: Técnicas. 

( ... ) \ . . 
c) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesiohario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan, o bien utilizando la función de Tránsito que provea un ter<r;er Concesionario; ) 
( .. .)" 

En términos de los ordenamientos antes señalados, los concesionarios 9odrán 
int9;rconectarse de manera directa o indirecta, por lo que ambos conce~narios 
s1e encuentran obligados a proporcionarle a la otra parte el servicio de 
inte.rconexión en .cualquier9--Cle las modalidades mencionadas. 

( { 

( 

\ En virtud de lo antes mencionado, y toda vez que la interconexión entre lasredes 
1 ,' ~ 

es una obligación de los concesionarios establecida en la ley, se considera que el 
resto de las condiciones planteadas en el presente desacuerdo no se puede 
materializar si previamente no se lleva a cabo la interconexión efectiva de las redes, 
es así que de una búsqueda realizada en el Registro Público de Concesiones, se 
observa que no exi~te un convenio suscrito entre las partes, y por ehde no existe 
interconexión, con lo cual se considera procedente ordenar en el presente -- --, / ,.,,--

proc~dimiento que se lleve a cabo la misma. \ ( 

Cabe s~ñalar que de conformidad con el artícJ10 129, fracción IX de la LFTR, las 
partes deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio 
de tráfico a más tardar dentrb de los treinta (30) días naturales contados 6 partir 
\el día siguiente a la notificación d~ la presente Resolución. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiQiones y }arifas de 
interconexión determinadas por este .Instituto en la presente Resoluci.ón sean 
<Dfrecidos de manera no discriminatoria a los dem'Ós concesionarios que I¿ soliciten 
y que re1uieran servicios de interconexión,! capacidades o funciones similares, el 
~leno del Instituto esti~a conveniente poner la presente Resoluci9n a disposición 
de los concesionarios. Para eftctos ele lo anterior y en términos de lo dispuesto por 

/ ) 
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los artículos 129 fracción IX, 116, 177, fracción XV y l 78~de la\ LFTR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
ptopio Instituto. ~ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Dia)oga y MCM formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
(:"¡fecto suscriban los~ convenios correspondient~s. En tal sentido, dl<:hos 1 

concesionarios, conjunta o separadaménte, deberán inscílbir el conv~nio de 
interconexión en el Regi~ro Público <de Tel!ec9municaciohes, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracció~ VII de fa LFTR. / 

/ 

Con base en lo anterior y con fundamenfo en lo displ,jesto por: los "ártículos, 6, 
- apartado B, fracci9n 11, 28, párrafo\décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6, 7, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 
l 7,1fracción 1,. 118, fracción 1, 124, 125, 128, .129, 131, inciso a) y b ), 17 6, 177 fracción 
VII, 178,312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicdci9nes y Radiodifusión; 32, 35, 

I 

/ - ' \ 

fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción I de la Ley 1Federal de Procedimiento 
Adrt<inistrativo; 197, 202, 203, 21 O-A y 218 del- Código Federal de Procedimientps 
Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII del Esta!uto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 

los ~ig~ientes: / 
I 

RESOLUTIVOS 

1 P~IMEROl Dentro de los\ trei~ta (30) días naturales contados a partir del día 
siguiente a~a notifie<;:ición de la presente Resolución, se deberá realizar de manera 
efectiva lp interconexión directa o indirecta entre la red local fija de Dialoga Group 
Telecom: S.A. de C.V., y la red local fija de Megacable Comuniorciones de 
México, S.A. de C.V., a efecto de que inicien el intercambio de, tráfico, de 

\ . 
conformid9d con el establecido en la fracción IX del artículo 129 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

Para tal efecto, y .en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfico, mediante 
"- interconexión directa, 'sta deberá sufragar el costo del\~nlace de interconexión 

hasta el punto de interconexión de la coli\traparte. 
,1 \ 1 

\ 

SEGUNDO.l La tarifa de interconexió1 que Dialoga Group Telecom, S.A. d~ C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., deberán pagarse de 

/-

\ 
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manera recíproca por los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, 
" " será la siguiente: 

• Del 14 ge marzo de 2018 <1;1131 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos 
M.N. por minuto de interconexión. 

·. /\ ( 

La tarifa anterior ya )ncluye\el costb correspondiente a los puertos necesarios para 
la intercone1ión. 

lqs contraprestaciones se calcularán surTiando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturpción correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos eqüiyalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. \ r 

1 
• I •. . 

TERCERO) Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que sLrta efectos legales la notificación de la presente ~olución y con~ 
independencia de su obligación de cumplir con la prestación qel servicio de 
interconexión conforme a las cor;idiyiones y tarifas establecidas en ila present1 
Resolución, [Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones 
de México, S.A:1de C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión de sus 
redes públicas de telécomCJlílicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERÓ. y SEGUNDO de la presente Resolución. 

1 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separddamerite un ejemplar original ¡o copia ceqificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 

' Público de Telecoml!Jnicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
sü celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracc~ón VII de la 
Ley Federal de Telecomunicacip-nes y Radiodifusión. \ 7 

CUARTO.- En cumplimier::ito a lo dispue;,to en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 
la Ley FederdÍ de Telecomunicaciones y Radiodifusión}.se hace del conocimiento 
de Dialoga Group Telecom1S.A. de c.r y Megacable Comunicaciones dr México, ( 
S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo 
y por lo tanto, procede ante los Juzgados dé- Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, co~residencia en 
la Ciu~ad ,.pe México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 
amparo in9irecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de 
que swrta éfectos la notificación de la pres~nte Resolución, en términos del artículo 

/ 
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17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi~arios. 

/ 

QUINTO.- Notifíquese per¡;onalmente a los representantes legales de Dialoga Group 
Telecom, S.A. de C.V. y Megacablé Comunicaciones de México, S.A. de C.V., el 
contenido de la presente Resolución, en términds de lo establecido en el artículo 

, I 

129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

\ 

!/. ((CJ~ 
María~llo Flores 

Comisionada 

~as,Teja 
~omisionado 

'· 

waldo Oontreras Saldívar ) -isionado Presidente 

\ 

,,,"' 

Mario Germán Fromo;,.vl<angel 
Comisionaa6 

¡\ 

Javier J rez Mojica 
Comisionado" 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 
2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. , / 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto,. por no resolver el acuerdo compensatorio 
solicitado por Dialogo Group Telecom, S.A. de C.V. ' ' 

El Comisionado Javier Juárez Mojica manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, con la presentaclón de un voto particular por escrito. 

! 
Lo anterior, con~undamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcar¡bs; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto FedecCJt de Telecomunicaciones, mediante Acuerdci'R¿IFT/l 40318/190. 

El Comisionado Mario Gerrr¡án Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, 
en términos de 'Jos \Jrtículos 45 cuarto párrafo de ·10 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Org6nlco del 
Instituto Federal' de ;Telecomunicaciones. 
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